
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Cesar, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: INSOLVENCIA PERSONA NATURAL   

RADICACIÓN: 20001-4003-002-2019-00654-00 

ACREEDOR: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

DEUDOR: JHON ALEXANDER FLOREZ CONTRERAS 

 

Teniendo en cuenta el escrito obrante en el memorial presentado con fecha 20 de 

septiembre de 2021, téngase a la Dra. KELLY JOHANA URQUIJO MANOSALVA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.091.669.763 de Ocaña Norte de 

Santander, portadora de la tarjeta profesional No. 284.605 del Consejo Superior de 

la Judicatura, como apoderada judicial del acreedor CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO representada legalmente por JAIDER MAURICIO OSORIO 

SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía 13.719.613, dentro del proceso 

de la referencia, con las mismas facultades conferidas en el mandato. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 
 

Juez 
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